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Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 4a, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIN OFICIAL BE BURGOS.
GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Concluye la Ley de Beneficencia pública.

TITULO HL
De los establecimientos de beneficencia.

Art. 40. Los objetos que han de estar bajo 
la dirección y vigilancia de las juntas municipales 
de beneficencia son las casas de maternidad, las ae 
socorro, los hospitales de enfermos, convalecientes 
y locos, y la hospitalidad y socorros domiciliarios.

De las casas de Maternidad.
Art. 41. Habrá en cada provincia una casa de 

Maternidad con tres departamentos: uno de refugio 
para las mugeres embarazadas y paridas, otro para 
la lactancia de los niños; y otro para conservar y 
educar á estos hasta la edad de seis años.

Art. 42. Siendo el objeto del departamento de 
refugio evitar los infanticidios, y salvar el honor 
de las madres, serán admitidas en el todas las mu
gares que habiendo concebido ilegítimamente se 
hallen en la precisión de declamar este socorro.

Art. 43. No serán admitidas las mugeres que 
se hallen en el caso del artículo antecedente hasta 
el séptimo mes de su preñez, á menos que por 
CaUsas justas y graves, á juicio del director, deban 
Ser admitidas antes de dicho tiempo, ó paguen una 
Pensión , ó ganen el sustento con su propio trabajo.

Art. 44. Habrá en este departamento la conve
liente separación entre las mugeres acogidas, se- 
8un sus circunstancias, y la conducta pública que 
hubiesen observado.

Art. 45. Se observará el secreto mas inviolable
este departamento, no debiendo hacerse pre

gunta ni información alguna sobre la conducta pri- 
Vada de las mugeres refugiadas; y será expelido in
mediatamente el empleado ó dependiente que fal
tase de cualquier modo á tan importante obligación.

Art. 46. El descubrimiento de alguna rouget 
en estas casas no podrá servir de prueba legal coiln 
tra ella.

Art. 47. Este departamento servirá de escuela" 
de obstetricia á las alumnas que quieran dedicarse; 
á este arte.

Art. 48. Pasando el tiempo que el Gobierno 
crea necesario, despues del establecimiento de estas 
escuelas, á ninguna muger se permitirá ejercer di-* 
cho arte en los pueblos sin haber estudiado en ellas,; 
ó á lo menos adquirido el título correspondiente,,- 
previo exámen.

Art. 49. Los reconocimientos que hayan de' 
practicarse en este departamento, las estancias que 
hayan de pagar las que tengan posibilidad para ello, 
la ocupación en que hayan de emplearse las muge-, 
res acogidas, el modo con que han de ser admiti
das, el tiempo de su salida, y lo demas pertene
ciente á las obligaciones de los dependientes y ré
gimen administrativo, deberá expresarse en su par-> 
ticular reglamento.

Art. 50. Serán recibidos en el departamento 
lactancia los niños que nacieren en el de materni
dad, si sus madres determinasen dejarlos á cargo 
del establecimiento, y todos los que fueren expues-, 
tos ó entregados á mano.

Art. 51. Ninguna persona pública ni privada 
podrá detener, examinar, ni molestar en manera 
alguna á los que llevaren niños para entregarlos en 
las casas de maternidad, ó á las juntas municipales 
de beneficencia, salvas las reglas de sanidad y policía.

Art. 52. Lejos de deber perjudicar á la buena' 
opinión de una persona el haber recogido un niño 
expuesto ó abandonado, para conducirle á la casa 
de maternidad, ó presentarle á la junta respectiva: 
municipal de beneficencia, se tendrá por una obra, 
digna del reconocimiento de la Nación.

Art. 53. El director de estas casas tendrá un 
libro de recepciones, en que con arreglo á lo pre
venido por las leyes llevará asiento de la entrada' 
de los niños, con todas las circunstancias y señales
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para cada uno de los municipales dando principio 
por la del alcalde y concluyendo por la del procurador.

10. a El número- de concejales, que tienen que 
nombrar los electores será un alcalde, dos regido
res y un procurador, en* los. pueblos que no- pasen 
de doscientos-, vecinos,.un: alcalde-, cuatro regidores 
y un procurador, en los que tengan de dos
cientos á quinientos. En los de quinientos á mil, 
un alcalde,, seis regidores y un síndico. Y en los de 
mil á cuatro mil dos. alcaldes, ocho* regidores y dos 
procuradores, aumentándose el número-de regidores 
á doce en. los que tengan mayor vecindario..

11. a Concluida lá votación y regulados los vo
tos por el' presidente, se- publicará, en. alia* voz el 
nombre de los que hayan* resultado elegidos, es— 
tendiéndose en seguida el aclyde-elección-en el li
bro que se destinare ab efecto, la cual firmarán, el 
presidente escrutadores y secretario,, con- lo que se 
terminará esta junta, qued'and'o-á cargo deb presi
dente publicar, en.- el mismo dia en. la forma de cos
tumbre el nombre de los individuos que- ha de- for
mar el: nuevo* ayuntamiento,.en cuyo- cargo serán» 
posesionados en* el dia inmediato^ mandándoles al 
efecto oportuno, oficio» para: su> conocimiento- que les 
servirá dé título»

12. a Tanto-para-saber-quienes-son» ciudadanos, 
y quienes tienen voto-y pueden ser nombrados elcc- 
tones como para- celebrar las. juntas parroquiales y 
electorales se tendrán, presentes los artículos 18,. 19* 
y siguientes hasta el'57 inclusive-de la» Constitu
ción insertos en el Boletín, extraordinario- de 26* del 
pasado agosto- dado- para la elección» de Diputados á 
Cortes, con solas las modificaciones- expresadas en- 
esta circular,

13. a La elección de individuos de ayuntamien
to no podrá, recaer sino en persona que ademas de 
hallarse en. el . los derechos de ciudada
no, sea mayor de 25. anos, con» cinco á lo- menos- 
de vecindad y. residencia en el pueblo.
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14. a' Tampoco podrá recaer en sugetos que sean- 
parientes entre sí dentro del cuarto- grado, ni en 
los. eclesiásticos, ni en los empleados de-real nom
bramiento que estén en cgercicionú en-lós que ac
tualmente lo-desempeñan.

15. a Las respectivas juntas decidirán por sí y 
ejecutarán conforme á lo- que resuelvan- las dudas- 
que se presentaren; pero los-recursos que intentem 
hacerse- contra las elecciones ya sobre el modo ,. ya 
también-, contra los-sugetos que hayan-sido elegidos, 
se entablarán ante mi autoridad dentro del térmi
no de ocho dias-siguientes al en qpe hubiesen lo
mado posesión en* inteligencia que pasados- no oiré 
queja ni reclamación alguna sobre este particular, 
á no ser que me diesen* causas esthiordinarias y de
conocida utilidad pública, pues no puedo consen
tir l:n instabilidad emesias nuevas autoridades-ni los 

males que á ella son consiguientes.
16a. Por el primer correo mandarán á este Go

bierno político razón; expresiva de los sugetos quc 
componen los nuevos ayuntamientos..

A nadie puede ocultarse- la grande influencia 
de los ayuntamientos en la prosperidad- ¿le- los pue
blos,, y en el interés que estos reportan, en que sus 
representantes estén dotados dé las luces necesarias 
para- el- desempeño- de las atribuciones de sw cargo 
y dé un-celo, providad y patriotismo sin mancill3* 
Amas del deber que tiene todo-ciudadano á. con
currir á osle-acto para dar su voto,-debe-moverle 
la obligación en justicia de cooperar á que se veri
fique una acertada elección. Me lisonjeo que: todos 
los- de- esta provincia se esmerarán á- porfía- tan
to en.concurrir como en: dar sus sufragios en favor 
de aquellos, que por su honradez y amor á- la li
bertad1 sean dignos de representados y promover sus 
materiales intereses, y para que-cadh- uno> sepa sus 
obligaciones, se insertarán-en*Ibs Boletines- sucesivos 
los artículos-de-Constitución y decretos á*Cortés que 
hablan- sobre la- materia' y. están.aprobados por S. M» 
Burgos 13 de Octubre-de. 1836i==Gaspar González.

Aviso a-los-pueblos que no-están* suscriptos 
al) Boletín oficial.

Providencia». Siendo- el Boletín' oficial el me
dio que el Gobierno ha elegido para= comunicar 3 
los pueblos las-órdenes sin cuyo conocimiento m3* 
pueden ejecutarse,, ningún pueblo que tenga ayun
tamiento) puede eximirse de la suscripción, y pot" 
consiguiente se encarga su- envío á- lodos, ellos con 
la nota de lo que le corresponde- satisfacer según 
la contrata vigente, y consiguiente á- ella recibirán 
dicho Bólélin todós los pueblos que se hallan en la$ 
circunstancias referidas;, y deberán, concurrir, al p3' 
go-de su-importe á-la-Tesorería de esta- Provibci® 
por trimestres, encargando al paso á los que se ha
llan en descubierto concurran á cubrir el-que- tie
nen si quieren evitar los apremios. Burgos 13 
Octubre de 1836; = Gaspar González..

Intendencia de ea Provincia.

La-Dirección general’de Aduanas me dice 1° 
que copio.=Gircular.=Por el Ministerio de Hacie'1' 
da-se ha comunicado á-esta Dirección con fecha 
de Agosto-anterior lá-Real orden siguiente :

He dado cuenta á la Reina Gobernadora de 
expediente instruido-con motivo del permiso dad» 
por el Intendente de Canarias para introducir c,t 
Santa*Cruz de Tenerife trescientas toneladas de car 
bon dé piedra , en calidad de depósito, para el c°n 
sumo de los buques de vapor de la Compáníá ll* 
glesa de lá Iridiará instancia de la casado cómcrci
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tic la misma Nación titulada: Le-Brun y Davidsou. 
Y S. M., conformándose con el dictamen de V. S., 
de acuerdo con el de la .Tonta consultiva, se ha ser
vido aprobar lo dispuesto por dicho Intendente y 
declarar habilitado el expresado puerto de Santa Cruz 
de Tenerife para el depósito del carbón de piedra 
extrangero que necesiten los buques ingleses,- con 
el único adeudo de dos por ciento de almacenagc. 
De Real orden lo digo á V. S, para los efectos cor
respondientes.

Y la traslada á V. S. esta Dirección para su 
gobierno y noticia del comercio.

Dios guarde á V. S. muchos anos, Madrid 5 de 
Setiembre de 1836.=RaíDon Ozores.=Sr. Inten
dente de Burgos.

Lo que se inserta en
Provincia para conocimiento del público. Burgos 18 
de Setiembre de 1836.—Cayetano de Zíuiiga.

el Boletín oficial de esta

los efectos correspondientes; en el concepto de que 
también por este Ministerio va á circularse á todos 
los Gefes políticos de la Península é Islas adyacen
tes la orden mas terminante para que vigilen con 
la mayor escrupulosidad y celo el cumplimiento de 
las indicadas leyes,=Y de la propia Real orden lo 
traslado á V. S., acompañándole copia de la lista 
adjunta para que dé las órdenes convenientes á fin 
de que no se permitan extraer las pinturas cuya 
salida está prohibida, circulándolo asi á todas las 
Aduanas del Reino.

La traslado á V. S. para su conocimiento y 
cumplimiento en la parte respectiva, dándome aviso 
de su recibo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7. 
de Setiembre de Í836.=Ramon Ozorcs.

Lo que se inserta en el "Boletín oficial de esta 
Provincia para conocimiento del público.—Burgos 
18 de Setiembre de 1836.—Cayetano de Zúíiiga.

La Dirección general de Aduanas me dice lo 
que copio.=Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección con fecha 4 de este 
mes la Real orden siguiente.

El Sr. Secretario del Despacho de la Goberna
ción del Reino díce á este Ministerio con fecha 2 
del actual lo que sigue.==tExcmo. Sr.: Enterada 
S M. la Reina Gobernadora de un oficio y diligen
cias que con fecha de ayer ha dirigido á este Mi
nisterio la Academia de Nobles artes de S. Fernan
do acerca del reconocimiento de, los cajones de pin
turas que la Señora viuda del Embajador de Fran
cia tiene en esta Aduana para extraer á aquel Rei
no, los que han sido reconocidos por el pintor de 
Cámara Don Juan Gahez, nombrado al efecto; y 
conformándose con el dictamen de dicha Academia, 
se ha servido resolver S. M. remíta á V. E, copia 
de la lista que la misma Academia dirige, y que 
manifieste á V. E., que exceptuándose los retratos 
que la expresada lista contiene, asi como las pin
turas de Don Federico Madraza, Bejano y Alcuza, 
de todas las demas, como originales de Autores cé
lebres, está prohibida por las leyes su extracción, 
asi como la de todos los cuadros antiguos de cual
quiera escuela que sean. Al mismo tiempo se ha 
servido S. M. determinar que manifieste á V. E. 
ser su Real voluntad que por ese Ministerio se cir
cule á todas las Autoridades dependientes de él en 
los puertos marítimos y fronteras la orden mas efi
caz y expresiva recordándoles la mas estiicta obser
vancia de las leyes prohibitivas sobre extracción de 
cuadros de pinturas y de otros objetos artísticos 
que no sean de autores que vivan , haciendo á aque
llas responsables de cualesquiera omisión queso no
tare sobre tan interesante asunto. De Real orden 
lo digo á V. E., acompañando adjunta copia de la 
lista que remite la Academia de S. Fernando para 

Subdelegacion de Rentas de esta Provincia.
Partido de Aranda de Ducro.= En la causa for

mada de oficio de justicia, á consecuencia de la apre
hensión hecha sin reo por los Carabineros de la ha
cienda nacional, de la brigada residente en dicha 
villa, en el monte de Naba de Roa el 16 de setiem
bre último de ciertos géneros de contrabando , se 
dio por el juez subdelegado de Rentas de aquel 
partido auto definitivo en 26 de dicho mes, man
dando sobreseer en la prosecución de dicha causa, 
declarando por decomiso los géneros aprehendidos, 
los que dispuso se vendiesen distribuyendo su va-, 
lor con arreglo á instrucción.

Asimismo en la formada con motivo de la apre
hensión de varios géneros por los Carabineros de di
cha brigada en los escombros del convento de Mon
jas de la villa de Tortoles, en el dia 14 del referi
do mes de setiembre, se dio auto definitivo median
te no haber reo conocido por el indicado subdele
gado, mandando sobreseer en dicha causa, procedién
dose á la venta de dichos géneros que declaraba por 
decomiso y cuyo valor dispuso fuese distribuido con 
arreglo á instrucción, su fecha 26 de setiembre pró
ximo pasado.

AVISO OFICIAL.

La correspondencia general que salió de esta 
Ciudad el domingo 9 para Santander y su montaña 
asi como la de Bilbao, y San Sebastian, fue roba
da, quemada y destrozada la mayor parte por sie
te facciosos que á las inmediaciones de Basconci- 
llos asaltaron al conductor. Lo que se hace saber 
al público para su gobierno y por si á vista de tan 
desagradable incidente quiere repetir las comuni
caciones que por el pueda haber perdido. Burgos 
13 de Octubre de 1-836.=Antonio Solórzano.
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COMISION DE AMORTIZACION.

PR0HNCL1 DE BURGOS. F-4ño de 1836.
------- --L—seeseeeiL-—----- ■" --------- 

z?T iNC.dS que en esta. Capital y en la del Reino se han de subastar en el día 9 de Noviembre próximo 
en que cumplen los cuarenta dias prevenidos por el artículo 3° de la Instrucción, que dice no habrá 
mas que un remate, y si este resultase igual en una y otra Capital, se decidirá por suerte, según el V 
artículo 41 , á saber: \

i

Número 
de 

fincas.

1.a

Su Clase.
Conventos á que corres
pondían y pueblos donde 

radican.

Cabic a y Ca

i.a

idad.

3.a

Tasa

Trigo.

cion en

Cebada.

renta.

Rs. vn

Idem en 
venta

Rs. vn.

Un molino llamado encimero................

San Millan de la Cogulla

Badaran. » * w > »

i

1900 28.824*

Lo que se hace saber al público y especialmente á los que solicitaron y se conformarón con dichas 
tasaciones por si alguno quisiese mejorar las posturas tanto en el oficio del Escribano de la Comisión, 
como en el día del remate. Previniéndose que las cargas á que están afectas dichas posesiones serán de 
cuenta de los compradores, á cuyo fin se bajarán del precio del remate, y su resto se satisfará en cré
ditos contra el Estado como se previene en el artículo 33 de la Instrucción y en los 10 y siguientes 
del Real decreto sobre el particular; quedando el Gobierno sügelo á la ebicion y saneamiento de las 
cargas desconocidas á que puedan aparecer, siendo igualmente de cuenta délos compradores el pago de 
los gastos de expediente, tasación, juez, y demas prevenido en los artículos 51 y 56 de la Instruc
ción, sin que las fincas que se vendan puedan jamas vincularse, ni pasar en tiempo ni por titulo al
guno á manos muertas; cuya venta se ha de hacer en las casas Consistoriales de esta Ciudad en el 
expresado dia, dando principio á las diez de su mañana, con apercibimiento que pasado dicho térmi
no, se providenciará lo que en justicia corresponda. Burgos 3(9 de Setiembre de 1836.=Puenle y Hermano. 
-,i yb o: ' i ■■ !• ' «ysd«: zol itbr.vnr! «tb. r.iqc-» . c :.•« . -
z?-LLELelCION 

que al efecto 
extrangero.

Número correla
tivo de las fin
cas designadas, 
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i.a
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Nám. /5 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad 
concede el artículo 4.° del Real decreto de 19 de Febrero último á cualquiera español ó

n >t . tod;»ib yb* ciiivv • i» 3.->b .tyrQHi/ tib.e ...o ■. > ,ar.. ;.iL i y!;
u'l txuq-lb «ioh -’in ,■ ' oosb .no", ral,., . V ed luu »1 í..« , ntí-jl
Ciase y situación de las mismas. Corporación á que corrcspondian. Pueblos'donde radica^,

Tierra cerrada á los caminos de la vega. San Millan de la Cogulla. Badarán.
Huerta cercada de Zarzas. ^an Agustín de Haro. Haro.

• ■'))<; r
Burgos 1.° de Octubre de 1836.—Puente y Hermano.
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LIBRO. Rudimentos de contabilidad comercial, por D. José 
María Bros», catedrático de matemáticas , dedicado á la junta 
de comercio de Madrid. Esta obra constará de cinco volúmenes, 
que contendrán materias enteramente independientes, y de con
siguiente se venderá suelto cada uno de ellos. Uno de aritmética 

mencantil, otro de giro, otro de teneduría de libroá por parti
da doble, y dos de la historia general del comercio. El tomo de 
partida doble se halla ya venal en esta ciudad en la librería de 
Arnaiz á aSrs. en rústica. Los demas irán saliendo á la mayor 
brevedad posible.

Se. halla vacante la plaza de Cirujano del partido de Villaca- 
briada y su anejo "V illoviado: el honorario anual asiste en yo 
fanegas de trigo y 3o cántaras de vino. Los pretendientes dirigi
rán sus solicitudes al ayuntamiento de Villacabriada.

Imprenta de arnaiz,


